
CONGRESO

REPÚBLICA

Proyecto de Lzy NJ1.030/ 2024-CR

CONGRESO DE LA REPUL

Area de Trámite Documeniario

06 MAYO/2025

R
irm 5:26pm

TANIA ESTEFANY RAMÍREZ GARCÍA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL DÍA NACIONAL

DEL EMPRENDEDOR PERUANO Y RECONOCE AL

EMPORIO COMERCIAL GAMARRA COMO EL PRIMER

EMPORIO COMERCIAL MANUFACTURERO Y DE LA

MODA EN EL PERÚ.

La Congresista de la República Tania Estefany RAMÍREZ GARCÍA, integrante del Grupo

Parlamentario FUERZA POPULAR, en ejercicio de las facultades que le confiere el

artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con los artículos

22°, inciso с), 67°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la

siguiente iniciativa legislativa:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

FORMULA LEGAL

LEY QUE DECLARA EL DÍA NACIONAL DEL EMPRENDEDOR PERUANO Y RECONOCE AL

EMPORIO COMERCIAL GAMARRA COMO EL PRIMER EMPORIO COMERCIAL

MANUFACTURERO Y DE LA MODA EN EL PERÚ

Artículo 1º. - Objeto de la Ley.

El objeto de la presente ley es institucionalizar el Día Nacional del Emprendedor Peruano

declarar al emporio comercial "Gamarra" como el Primer Emporio Comercial,

Manufacturero y de la Moda en el Perú.

y

Artículo 2º. Finalidad de la Ley.

La finalidad de la ley es declarar el 7 de junio como el "Dia Nacional del Emprendedor

Peruano y reconocer al Emporio Comercial Gamarra como el Primer Emporio Comercial,

Manufacturero y de la Moda en el Perú.

Artículo 3º. - Declaratoria.

Institúyase el 7 de junio como el "Dia Nacional del Emprendedor Peruano y reconózcase

al Emporio Comercial Gamarra como el Primer Emporio Comercial, Manufacturero y de
la Moda en el Perú.
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